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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia con tinúan  en. esta corte sin  novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.

La variación que el G obierno , de acuerdo con las: 
C ortos, se propone in troducir en el plazo desdo que deba, 
empozar á regir la ley del presupuesto anual de ingresos 
del'E stado , y la necesidad d e .n o  detener un momento 
los repartim ientos de la contribución territorial de los 
meses que van trascurriendo- para hacer con su im porte 
frente á las obligaciones del Tesoro, le ponen en el caso 
de adoptar ciertas'disposiciones que, facilitando el pronto 
ingreso en las cajas publicas de los cupos de dicho im 
puesto, preparen los medios de ob ener la formación del 
padrón de la riqueza pública dispuesto, por la Real ins
trucción expedida y circulada por este m inisterio con fe
cha 6 de Diciembre ú ltim o , y la equitativa distribución, 
de los cupos provinciales entre los pueblos, y los de estos, 
en tre  los individuos contribuyentes, para que unos y otros 
pesen con la posible igualdad sobre el producto de la r i 
queza que afecta- esta contribución.

Como la variación consiste en  que la ley de presu
puestos ri ja desde el í? de Julio de este año hasta igual dia 
exclusive del de 1 8 17 , con tinuando vigentes por todo el 
p rim er semestre del mismo año actual los impuestos con
tenidos en la ley de 23 de Mayo de 1845 , aunque redu-. 
ciendo á 125 millones el cupo te rrito ria l, en vez de.los 
150 millones que corresponderían al propio semestre si 
el anual de 300 millones fijado para el de 1845 hubiese- 
de con tinuar tam bién desde 1? de Enero últim o sin reba-* 
ja a lguna; S. M. la Reina se ha servido resolver que se 
observen las disposiciones contenidas en los artículos si
guientes:

Artículo 1? Se procederá inm ediatam ente en todas las 
provincias á rep a rtir  en tre  los pueblos de ellas el cupo 
que respectivam ente se las señala en la d istribución ad
ju n ta  á esta c ircu lar por la can tidad  de 125 millones, coi>, 
respondientes al p rim er semestre de este año , ó sea desde, 
I? de Enero  á 30 de Junio  inclusives.

Art. 2? Aunque el señalam iento de jos cupos provin? 
cíales de que trata el artículo  an terio r se ha verificado con 
arreglo al aprobado por Real decreto de 26 de Julio  de 
1845., se entenderá no obstante como provisional ó de 
buena cuenta á reserva de las rectificaciones que deban 
ten er lugar al procederse con mayores datos á fijar el 
correspondiente al año económ ico, contado desde, i? de, 
Julio  próxim o hasta igual dia exclusive del de 1847.

Art, 3? Se impone á los intendentes la obligación de 
fo rm ar, oyendo á la adm inistración de contribuciones d i
rectas, esté repartim iento  provisional del prim er semes
t r e ,  encargándoles cuiden de que los cupos dé ios pueblos 
de sus provincias guarden  proporción con la efectiva ri-, 
queza im ponib le, para lo cual harán  uso de los conoci
mientos y justificaciones que hayan podido reu n ir ó reú
nan de los agravios ó beneficios que en el de 1845 p u - ( 
diesen algunos haber experim entado , á fin de obtener en

actual que desaparezcan las desproporciones que en tre  
dos cupos de pueblo á pueblo pudiesen-haberse cometido 
eu el a n te r io r , las cuales, una vez conocidas, se rem e
diarán.

Art. 4? Form ado el repartim iento  prevenido en la 'd is 
posición precedente, se presentará á las diputaciones p ro 
vinciales para que lo aprueben ó rectifiquen según crean  
justo.

Art. 5? Para el objeto expresado en el artículo  a n te 
rio r se reunirán  las diputaciones provinciales el d ia 10 
de Marzo próxim o á m as ta rd a r, si ahora ,no lo estuvie
sen , y en ellas se presentarán  los in tendentes con el r e 
partim iento que ya tendrán  form ado para m anifestar

por escrito, ó-verbal menté, los datos ó razones en que lo 
puedan haber fundado,

Art. 6? Se fija á las diputaciones provinciales el pla
zo hasta 18 del mismo Marzo para ap robar el reparti
m iento de los cupos..municipales.que. fuese presentado por 
los in tenden tes, ó para fija r, en caso de rectificarlo, el 
que haya de corresponder á cada pueblo.

Art. 7? El acuerdo ele la diputación provincial sobre 
este punto será ejecutivo, sujetándose á él los ayun ta
mientos para proceder á la derram a individual en tre , los 
contribuyentes de cada d istrito  municipal.

Art. 8? Si" las diputaciones provinciales dejasen de 
reun irse, una vez convocadas, se entenderá definitiva
m ente formado y llevará á efecto el reparto  hecho por 
lo.y intendentes.

Art. 97 El G obierno se reserva oir y a tender, si p ro 
cediese, las reclaiqacionqs de agravio de los;pueblos .• por e l. 
cupo qqe se. les fi je , con beneficio indebido de otros pue
blos, y adoptar ías-demas disposiciones convenientes para 
evitar la desproporción, en cuanto sea posible, sin que esto 
dctenga.de modo alguno las operaciones del repartim iento  
ind iv idual, pues que si hubiere que indem nizar á algún 
pueblo, se verificará del modo prevenido,en el art. 2?

Art. 10. Se recom ienda á.los intendentes y diputación 
nes provinciales la m ayor brevedad en la, d istribución deb 
cupo provincial entre ios pueblos por si • pudiese. a,n,tic,iparr 
se al plazo de 18 de Marzo que queda fijado.,

Art. 11. Los intendentas enco larán  á lo$ puébjos por 
medio del Boletiq oficiad en todo /cas*v y adem asr por. los t 
que proporcionen mas p ron titud  y celeridad , el re p a rtir : 
m iento del cupo que les toque satisfacer* en el primer* se
mestre de este año , del cual rem itirán  un ejem plar á la 
dirección general de contribuciones directas.

Art. 12. Recibido que seá porVlos ayuntam ieritos el 
cupo que se les as ign a , procederán inm ediatam ente, de 
acuerdo con la -jupia pericial establecida ya-á  consecuen
cia de. lo prescrito en el art. 14 de la Real instrucción 
de fi de Diciembre ú ltim o , á señalar las cuo tas.individua
les, con los recargos establecidos.

Art. 1.3L Para esta, operación se valdrán  los ayuntar» 
mientos de los da tos qije la j un la pericial tenga reunido? 
en v irtud  de las disposiciones co^tcnidás en di<?ha. ins
trucción , y de los demas que poséan las propias* n*qniejT. 
pdidades.

Art. 14, Los ayuntam ientos,no se d e te n d rá # ,e n  con
clu ir este repartim ien to ind iv idual ppr qup a mi ppeda. 
faltarles alguna parte dedos datos exigidos; e#.,la JVea.f ip^- 
truceion de 6 de Diciem bre ú ltim o , med jante á- q^e. los- 
efectos dp las recjtificapiones de h ^  c i p s  de pueblo á pue- 
blcf, previstas por el art. 2? , alcanzaran tam bién á  las. 
cuotas individuales si hubiere agravios que a tender al 
verifiear$érel repartim ien to  sucesivo pora el año econó
mico de Julio á Julio.

Art. 15. Form ado por los ayuntam ientos el reparto  
individual del sem estre , expuesto que sea a( público , y 
oídas y resueltas por las propias corporaciones en un cor
tísimo plazo las reclam aciones de agrav io ,-'tendrá  efecto 
su cobranza, sin necesidad de previa-aprobación por los 
intendentes.

Art. 16. A fín dé precaver la arb itrariedad  de rep artir  
á los hacendados forasteros cuotas excesivas y despropor
cionadas, se faculta á los in tendentes para que en to 
da reclamación de agravio individual en-que se justifique 
de una manera indudable: que Ja contribución d e  . inm ue
bles grava el producto líquido inpordbíe con'm as tanto  ppr 
ciento de aquel que paguen los vecinos ,dei pueblo , djs* 
pongan se les resarza el exceso por. ei^pfa, de, la t m ulta 
que con arreglo al art. 41 del lb\aLdécrqto de 23 de Ma
yo de 1845, ya citado, deba exigirse a 1 ^ individuos del 
ayuntam iento y peritos que hubiesen formado el reparto, 
en pena .dej fraude con q u e e n . élp roeedieron.

Art. 17. Se fija el 20 de Abril próximo como m ayor 
plazo en que los ayuntam ientos deben tener concluido de
finí ti va^eji te, y en estado de , exacción m dividual, este 
reparam ien to  del p rim er semestre de este.año.

Art; 18 Esto ncí obstará para q u e e n  el mes de Marzo 
y  en el de Abril se exijan, como se están exigiendo en el 
presente y se ha verificado tam bién en«I anterior de E ne
ro , las buenas cuentas aproxim adas del cupo m unicipal, 
la s  cuales se descontarán de las que á :cada contribuyen
te y á cada pueblo queden asignadas en este répardm iento.

Art. 19. Las operaciones y trabajos que las jqqfa^ pe
riciales y los ayuntam ientos tengan que practicar p ara

form ar y llevar á efecto el repartim ien to  del cupo semes
tra l de Enero á Junio  inclusives de este a ñ o , no im pedi
rán  que se continúen todos los demas establecidos en la 
Real instrucción de 6 de D iciem bre, referentes á los pa
drones de riqueza de los pueblos y provincias y á los re 
partim ientos individuales.

Art. 20. Para que en esta parte  desaparezca todo obs
táculo, y se facilite á los contribuyentes la pronta presen
tación de las relaciones de riqueza y la reunión  de las 
mismas en los ayuntam ientos con arreglo á los modelos 
núm eros 1?, 2?, 3?, 4? y 5?, adjuntos á dicha Real in struc
c ió n , se faculta á los intendentes para que en los casos de 
una absoluta imposibilidad de acreditarse por de pronto  
la cabida, linderos y títulos de pertenencia de las fincas, 
autoricen el recibo de dichas relaciones individuales sin  
esta explicación, siempre que al firm arlas los propietarios 
y a rrendatarios, y declarar sus rentas anuales, expresen 
que se sujetan por las ocultaciones á las m ultas estable
cidas en e la r t. 2 4 del Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
sin perjuicio de aplazar la justificación de aquellos ex tre
m os, y sin q u e d e  modo alguno impida esta circunstancia' 
que se llene y concluya desde luego el lib ro -padron  de la 
riqueza de cada pueblo con entera sujeción al modelo 
qúm. 72 que acom paña á la referida instrucción.

Art. 21. Se amplía hasta 5 de Setiem bre de este año 
el plazo de 5 de Mayo, señalado por el art. 47 de la m is
ma instrucción de 6 de D iciem bre, para que se bailen 
form ados, aprobados y en estado de cobranza los repar
tim ientos individuales y definitivos de esta contribución  
q u e , previa la aprobación de las C ortes, han de reg ir 
desde 1® de Jubo  del mismo basta igual dia exclusive: 
de 1847, con arreglo á los cupos que se fijen para el 

; mismo periodo.
Art. 22. P or consecuencia de la am pliación de té r

m ino contenida en el artículo a n te rio r , los intendentes 
quedan asimismo facultados para señalar en sus respecti
vas provincias los plazos en que deban ejecutarse todas 
las o p e r a c i o n e s  y t r a m o s  respectivos á la form ación de 
lps padrones de riqueza y derram a individual.

Art. 23; El plazp.de .22 de .Ju n io , .que por. el art. 51 
dp dicha instrucción estalrt sqña.lado á los .adm in istrado -’ 
r e s d é  contribuciones directas ele. las.provincias.p ira rem i
tir*, á la /dirección genend de. las mismas.los oslados ó re
súmenes generales de que trata  el mismo artícu lo , se e n 
tiende por consecuencia, prologado hasta 22 de O ctubre.

Art. 24. Como hasta 5 de Setiem bre no estarán te r 
m inados los.reparto* individuales de;lo;s pueblos por elftño 
que empezará el l? de Julio, las mensualidades de esta con-, 
tr ib u c io n , respectivas alp.ropjo iiies.de Julio y el de Agos
to, se cobrarán  por el repartim ien to  del p rim er semestre, 
sal vas s las rceii ficaeiones é i ndeum i zae iones que correspon
dan  con arreg lo , y al ponerse en ejecución dicho reparto  
armal.

Comunico á V. S. de orden de S. M.' las disposiciones 
que anteceden para que proceda a su mas pronto  y exacto 
cum plim iento , con cuyo objeto me m anda advertirle  al 
mismo tiempo que en las operaciones y traba jos -respecti
vos al reparto  del p rim er sem estre, y mas especialmente 
al que deberá regir en el año que empegará en 1? do. 
Julio próxim o venidera , ppoceda V. S. con el m ayor ti
n o , celo y actividad, sin in c u rrir en. el e rro r de que pued|>  
fundarse solamente el úllinio, en los padrones de rique;áf /  
que se presenten por lo> pueblos, porque estos padrones* 
no- han  de considerarse como único dato exacto y ver
dadero , sino que sobre ellos y las evaluaciones periciales* 
h a  de ejercer el 'Gobierno la in tervención y fiscalización 
nece arías para expurgarlos de los vicios que 'con tengan , 
á cuyo fin debe V. S. valerse de los datos seguros que le. 
puedan prestar los anteriores repartim ientos hasta llevar- 
jos á la. posible perfección, castigando las ocultaciones con 
jas m ultas impuestas por la ley, para lo cual desde lúe-* 
gQ debe V. S. por s í , los inspectores del ram o ó cuales
q u iera  otros em pleados ó comisionados que tenga por con
veniente elegir , em pezar á in te rv en ir las operaciones pe
riciales que se están p racticando , como se le encargó por 
el art. 43 de la Real instrucción de 6 de D iciem bre, con
tando  con que el G obierno prestará todos los auxilios que 
al objeto fueren indispensables.

F inalm ente , tendrá  V. S. entendido que para d is tr i
bu ir á los pueblos de esa provincia el cupo que se la fije 
en v irtud  de la ley de presupuesto? para el p rim er año 
¿económico, quedará tam bién obligado V. S. á señalar pré-



vi¡tmente el que del» corresponder 11 cada municipalidad
en los misinos términos que va establecido para el del ac
tual sem estre, 

Del recibo  de esta circular da ni V. S, aviso. 
Dios guarde si V. S, muchos años. Madrid 24 de Fe

brero de 1846.= Jos¿ de la Peña y Ag;uayo,=»Sr. intenden
te de la provincia de...»

Repartimiento que S, M, se ha servido aprobar con esta 
fecha del cupo que á cada provincia toca satisfacer por 
Ja contribución territorial, ó sea sobre el producto lí
quido ele los bienes inmuebles, cultivo y ganadería, por 
el primer semestre de este a Fio,, hecho con arreglo al 
que para 1845 fue aprobado también por .Real decreto 
de 26 de Julio ultimo f p resa adiendo de fracciones en 
la aplicación proporcional.

CHIPO DEL P R I 
M EA SEM ESTRE  
D E .ESTE j l S a

PROVINCIAS. Reales relien.

Alava -------     918 ,000
Albacete....................................... ..............................  1 .118 ,000
Alicante, . . . . . .     .     3.050,001)
Almería,.  ....................................   2 .0 3 9 ,0 0 0
Avila,,.  ............. ..  •. .  .......................... ! .24 5,000
Badajoz  .................. .. 3.27 1,000
Baleares (islas).......................................   2 .1 0 8 ,0 0 0
B arcelona.. .   .........     ' 5 ,1 8 2 ,0 0 0
B urgos,. , . . . .   ...............,    . * ..........- 2 .0 0 2 ,0 0 0
(laceres,,  . . . . . .  2. i-18,000
C ádiz,, . . . .  —  . . . .  4 .6 4 2 ,0 0 0
Canarias (islas) ............  1 .578 ,000
Castellón de la Plana, . .     ............................  1 .680 ,000
Ciatlnd-IleaL..............................     . . ,  2 .4 1 8 ,0 0 0
Córtloha. ...............    1 .023 ,000
Coriifiít----------------------------------------    3 .340 ,000
Cuenca.,-------------       2.3.20,000
G ero ñ a ..     .........................           2 .1 5 7 ,0 0 0
Granada ............. ......................... ............... .. 3 .9 1 6 ,0 0 0
Guada la ¡ara. ■ .............. ........... ....................  i . 532 ,000
Guipúzcoa ............................      1 .161 ,000
Huclva......................................................................... 1 .360 ,000
Huesca.  ............. .................................................  1 .908 ,000
•feeu..............................      2 .8 9 1 ,0 0 0
León.......................   2 .1 3 2 ,0 0 0
Lérida...................    1 .667 ,000
Logroño .................. ............ ..........................  1.9 37 ,000
Lugo .........................       2 .0 9 0 ,0 0 0
M adrid. ....................    6.5-17,000
M álaga.  ...................................................................  4 .1 1 8 ,0 0 0
Murcia ................................................. .. 2 .8 2 6 ,0 0 0
N avarra..   ............................................................ 2 .4 7 0 ,0 0 0
Orense........................ ................................................. 1 .925 ,000
O viedo...............................    2 .6 4 9 ,0 0 0
P aten cia . ......................   2 ,0 2 5 ,0 0 0
Pontevedra................................................................  2 .3 8 6 ,0 0 0
Salamanca..................................    2 .0 2 0 ,0 0 0
Santander.........................   952 ,000
Scguvia. . . . . . . .   ............       1 .668 ,000
S evilla........................................................................  5 .8 8 3 ,0 0 0
Soria............................................................................. 1 .085 ,000
Tarragona..........................................   2 .3 9 6 ,0 0 0
Teruel....................................................... ^ ............ 1 .875 ,000
T o led o .  .................................. 7 * ............ 3 .656 ,000
V a le n cia     .................................................. 4 .428 ,000
Valladtolid...................................................................  2 .399 ,000
Vizcaya...........................    1 .434 ,000
Z a m o ra ......................   1 .739 ,000
Zaragoza...................................................................... 3 .510 ,000

Total................  12 5 .0 0 0 ,0 0 0

Madrid 24  de Febrero de 1 8 í6 .= Jo s é  de la Peña y 
Aguavo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION D E LA  PENINSULA. 

El Gobierno imperial del litoral austro-ilirico ha reformado
su sistema sanitario en los términos siguientes:

«En conformidad al decreto de 13 del mes próximo pasado, 
b lioieros 5G,22S y 2127  de la excelsa 1  R. cancillería áulica 
reunida, se conceden las fací litaciones de cuarentena siguientes: 

i?  A los finques procedentes tic la Grecia y de las islas Jó 
nicas se concede inmedialamente Ja libre plática, aunque estu
viesen cargados de trapos.

2? Las procedencias de Túnez se sujetarán solamente á una 
observación de cinco di as.

3 í  Los buques procedentes del imperio de Marruecos se ad
mitirán á libre plática.

4® Se concede á los buques procedentes de la America cen
tral y de las Antillas, como esten ptovisios de patente sospecho
sa ó sucia, tener sus géneros i  bordo durante lodo el período de 
su coareotena*

5? Para las procedencias con patente limpia de fa Albania 
turca se conceden los períodos de cuarentena siguientes: 

a Buques y personas, sieie dias.
ó Géneros susceptibles después ¿el desembarco en el lazare

to , 12 dias.
c Pasajeros, ea pita ríes y escribanos de Jos Loques cuando 

d ese m ba t c a n p r en to e n e 1 lasa reto, se is d i a s . '
d  Si se soi lie leu al despejo al momento desde el principio, 

eiucu dias.
s Navios de guerra sin objetos susceptibles, cinco días; si 

tuviesen á Lerdo Los objetos susceptibles, serán tratados como los 
.boques merca otes.

A los buques con trapos ;í. bordo se cao cede la libre plática, 
solamente con la condición de que esten provistos de una certi
ficación consular de haber sido los trapos desinfecciomdos regu
larmente antes de m  embarque.

Cualquiera capitán que tenga á bordo un cargamento parcial 
ó entero de trapos, y  deseare uo estar sujeto á su arribo á ena
rco ten a, queda advertido de proveerse de Ja correspondiente cer
tificación del I. R. consulado.»

Lo que se publica para conocimiento del publico*

Sección de Fomento.

RECTIFICACION.

En la Gaceta de 20 del corriente, entre las noticias relativas 
á varios puentes recientemente construidos, se d ijo , por una 
equivocación, que el de Montoro forma parte de la nueva ca i
rel era de Córdoba á Málaga , siendo asi que se ha construido 
sobre el rio Arenoso en distinta dirección de la del expresada 
cam ino, t i  cual á fines del año próximo pasado estaba corriente 
basta Fernán Nuñez.
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NOTICIAS EXTRANGERAS

P arís  47 de Febrero.

E l barón Billirig, encargado de Negocios de Francia en Dina
marca, ha marchado hace pocos dias á Londres. Según la Gaceta 
de AugsburgOj que pretende estar bien informada, lleva el en
cargo de conferenciar con lord Aberdeen para prevenir las even
tualidades que paedeo surgir de la cuestión de sucesión al trono 
de Dina marca y á los ducados alemanes dependientes de el.

Sabido es que el Príncipe Federico Carlos Cristian, heredero 
presuntivo de la corona de Dinamarca, no tiene hijos. (Presseí)

Escriben de Tolon en 6 del corriente:
Ayer se advirtió en-el fuerte La malgüe un incendio que pudo 

haber tenido las mas deplorables consecuencias, y  que habría sido 
una triste repetición del desastre del Mor ilion. Hallábanse depo
sitados momentáneamente en dicho fuerte 65 prisioneros árabes. A 
las diez de la noche de ayer salieron en dirección del puerto, 
donde les esperaba el buque que debía trasportarlos á las islas 
de Santa Margarita. E l rom and ante del fuente Mr. C arie , que 
Sos acompañaba con un destacamento, iba á abandonar la cubierta 
del buque, cuando al volverse hacia La malgüe notó que salía una 
espesa humareda y algunas chispas del aposento que acababan 
de dejar los árabes. Dirigióse apresuradamente ¡ti fuerte, mandó 
tocar generala, y se consiguió reducir el foco del incendio, que 
amenazaba invadir el almacén del 3 6  de línea, que actualmente 
se halla en Africa. Estos almacenes comunican con los depósitos 
de pólvora, y estremece el considerar la espantosa ea tasto fe que 
hubiera habido si Jas llamas hubiesen llegado á los almacenes. 
Parece, según la información practicada inmediatamente, que 
los árabes, por efecto de una imprudencia, habían prendido fue
go á la paja que habia en su prisión : por lo menos basta ahora 
no Ja ay motivo ninguno.- para atribuirlo á la malevolencia. Con
centrado en aquella parte de la prisión, la acción de Jas llamas 
ba sido iu significante. (/<7.)

Se lee en el independiente b elga :
Decíase ayer noche que M r. Van de W cyer se habia pre

sentado por la mu ña na en palacio con el objeto de presentar al 
Rey su dimisión por efecto de las dificultades que creía encon
trar en el Consejo la adopción de su proyecto de ley sobre Ja en
señanza media.

Posible es que el examen de este importante proyecto , y la 
diversidad de pareceres que puede resultar, produzca la disloca
ción del Gabinete; pero no creemos que en la actualidad es ten 
las cosas tan adelantadas que deba temerse una crisis mintste- 
riaL (Id .)  _________________

E l duque de Módena ba dejado dos testamentos; el uno otor
gado en 1831 y el otro en Setiembre de 1 845 , por el que revo
ca varias disposiciones del primero. En este ultimo se designa 
por ejecutor testamentario al archiduque Fernando, ó va su de
fecto al archiduque Maximiliano , ambos hermanos del difunto 
duque.

E l Príncipe Fernando, hijo segundo del duque, brigadier de 
artillería enO lm utz, al servicio de Austria, hereda los señoríos 
de Sam ar y de Peinan con una renta anual de 12,600 florines, 
la cual se aumentará en 3 6 ,8 6 0  cuantía coo traiga m atrim onio.'

Las hijas de! duque llevan cada una uti millo» de francas era 
dote y 300 ,606  en arras. En el caso de permanecer era estado 
célibe, se les asignará una renta de 3 0 ,0 0 0  francos. ( M )

Dicen que se trata de crear en Prtisia un ministerio especial 
de comercio ,  á cuyo frente se colocará Mr. Kiihrae, ge fe del 
partido opuesto al sistema prohibitivo era el Zoltverein. (A/.)

E l L ío rd  austríaco ,  periódico de T rie ste , asegura como 
cierto que las grandes Potencias se ocupan nueva meo te de abrir 
puso por distraía de Suez por medio de un canal capaz de que 
puedan pasar por el buques de gran cabida. E l mismo periódica 
añade que el Austria debe encargarse de las negociaciones «ara el 
bajá de Egipto, quien parece que ba manifestado su asentimien
to. La cuestión debe tratarse en la próxima primavera por uu 
Congreso de ingenieros de diferentes Potencias, que se nutrirá era 
París. (JA),

Pasan en este mamen to en el cantora de Berna sucesos de tal 
gravedad que bien merecen se fije Ira atención en ellos. Lo que 
en dicho can toa se Huma partido radical y al que con mayor pro
piedad debería denominarse el partido de la revolución y de 
la demagogia, y que nosotros designa ricinos aun mejor con el" dic
tado de partida de  los cuerpos francas para caracterizarle por to
dos aquellos de sus actos que son mas conocidos de los. lectores; 
este partido, era apariencia comprimido y vencido, amenaza de
cididamente levantar Fa cabeza, y acaba-de obtener un triunfo no
table y muy alarmante. Todos comprenden cuáles serán las con

secuencias de una victoria decisiva. A la verdad que el cantón 
de Berna es bien insiguificaiHe comparado con los grandes Esta
dos de Europa; pero es menester observar qnc al lado que Ber
na se incline, allí va la Suiza, y llevará y conducirá Irás de sí utu 
parte de la Confederación á las ideas demagógicas. Vencedora 
Berna, y realizada la revolución cantonal, el partido radical em
prenderá osadamente la revolución federal, objeto constante de 
todos sus esfuerzos. La resistencia seria larga, la lucha obstinada 
y  sangrienta ; y en la espera de que el radicalismo triunfante- 
hiciese correr á través de la Suiza tos rios de leche y de miel 
que promete á sus afiliados, la guerra civil baria correr Ja san
gre de los confederados. S í,  ta|ps serian acaso las con secuencias 
d el trin ri fo que 1 os ó I tí mos acontecí rn lentos a segó ra n a 1 p  rece r 
al partido radical en Berna.

Presente está todavía cuál era la situación de la Suiza un 
año hace, y con particularidad cual fue el papel que representó 
entonces Berna. Este cantón fue el que contribuyó con el mas 
numeroso contingente ó esos cuerpos francos, que con menospre
cio del pacto violaron el territorio de Lucerna y marcharon con
tra Ju ciudad, uo tanto para arrojar ú los jesuítas que aun no 
residían en ella , corno para derrocar el Gobierno elegido por el 
pueblo de aquel cantora. No solamente el Gobierno brniés 
obrai ; pero nunca conseguirá desvanecer la acusación que pesa 
sobre el de haber favorecido y apoyado secretamente tan culpa
ble y sangrienta empresa. Nadie dirá sino que hubo rara acuerdo 
tácito entre el Gobierno y el pueblo , entre los radicales mode
rados individuos del Consejo de Estado y Jos ultra-radicales 
que componían los diferentes comités de la Asociación popular 
para violar el pacto sin decirlo, trastornar por uu golpe de ma
no el Gobierno de Lucerna reemplazándole por otro radical con 
el fin de obtener una mayoría rail i cal en la Dicta , y de sus re
sultas un cambio en la Constitución; en una palabra, cu traba
jar de consuno á la era ida del pacto federal «ou la condición de 
que el Gobierno podría guardar las apariencias de legalidad. 
Por nuestra paite queremos creer que las cosas no .ve presen ta
sen tan claramente en el ánimo de iodos Jos miembros del Go
bierno be rúes; que algunos de ellos, y la conducta honorable que 
observara era las circunstancias presentes induce á creerlo, rao 
pensaban sin duda era cometer una violación tara turaiiiiieslra de la 
legalidad. Sean cuales fueren sus i bis iones acerca de este punto, 
la verdad es que la conducta del Gobierno be roes fue tal cu uro 
acabamos de describirla.

Pero el fin que se habían propuesto de toan enmura los radica
les del Gobierno y los ulira-radicales de la Asociación popular 
rao tuvo resultado; Iras cuerpos (raucos experimenta ron una di r
ruía sangrienta y completa. Desde culi races se comprendió de 
una manera evidente que no había mas que u¡n incttit) de llevar á 
cabo ira revolución tan deseada: tal era, segura una. expresión ofi
cial ,  que el Gobierno hiciese por sí misino el oficio de los cuer
pos ira neos. Esto fue lo que quería la Asociados* popular  , y es
to fue lo que no quiso el Gobierno.

Por el contrario, este volvió á subir la pera líenle que habia 
seguido, proclamó altamente su respeto á la legalidad, su ad
hesión al pacto federal, y su voluntad de garantizar rana y otra de 
los ataques del partido de la revolución. Sus actas estuvieron 
acordes con su lenguaje.

De esto nació por consiguiente la fracha dtd Gobierno y ele 3ra 
Asociación popular % lueba que dura desde et unes de -Mirra últi
mo. No nos dele miremos cu referir las peripecias; sin cuiLm 
hay una que es preciso recordar. Hablamos del voto de raidkra
za q ra e el Con seje» d e" ■ E  si ado obtuvo del giran ( Ion i st jo  á u 111  i i j  -  
dos de Setiembre. E! voto iba precedido de tira ex tros o preámbu
lo del Consejo de Estado, cu e l que exponía su jk-usa miento' 
acerca de la situación política del cantora y sobre los últimos 
acontecí mi en los con que Ira Suiza entera bahía sido agitada: de
nunciaba enérgica mente al país las tramas de la Asociación p&~ 
p u la r , y expresaba la resolución de hacerla una guerra a birria, 
co n tenien d ra po r ó I timo el prog r a rn ra circii ras San ciado de lu poli* i -  
era q ue el Gobierno se pro pon ira segra i r. Semeja rat v d ae raí rae«i i o i le - 
bia necesariamente provocarla discusión; rstra IW  viva, raprasia- 
rjadra , completa, y tuvo por espacio de ;tIgnaras d u sá  Ji .miza en 
la mayor ansiedad sobre quién alcanza aria «I triunfo. ¿Üiiteudrira 
el Gobierno del gran Conseje el voto de con lia ¡iza que sol ir Ü aba? 
E l parí! Jo  de Fa legalidad y ti el órden ¿n  deri.i «d puesto al par
tido del desorden y d éla  revolución? E l  partido del úvdrat (riuu- 
*5 , y el voto de confianza que el gran Consejo com edió al Go
bierno trae emitido por um* muy grande mayoría.

Desde este momento el partido radical ha hecho loe» rita v o res 
esfuerzos parra reparar derrota. Se ba ocupado' era d isp urc Ira 
opiniora popular con el tesón tan común en este partido. .La acti
vidad que bu desplegado en esta obra de ¡propagamí* parecería'in
creíble al que desconociese toda Ira pasión que fermenta eu su seno. 
Hojas volantes, periódicos, discursos, circulares* retmiones pop -  
Lares^ la publicidad y  el misterio, toJt> esto ha empleado. L s  
elecciones parciales verificadas en el mis de Octubre Je haiip jo -- 
poirciotirado míos curantos votos en rl gran Consejo. Pero neceóla- 
ba una cuestión que pudiera servirle de ariete para abrir brechra 
en la mayo ría, y que le ayudase a apoderarse del gran Consejo. 
Para esto tenia dos cuestiones: la Constitución y "los diezmos. 
Des pues de haber ensayada sin gran éxito la ú ltim a , ha elegido 
la Constitución.

Berna tiene una Constitución que, precises. e& deckdr», no 
guai da La incoar consonancia con las C o tvs t i ti c ¡a ■ L¡.»: i o s democráti-» 
cas de la mayor p i l e  de los^otros ca iito m . No lodos Fas habi
tantes so» c * lee lores; es preciso, c rasíi ■■ ina. 11 «1 iki t  ta est a «Ira&je d i 
Gobiernos, pagar un corlo craumv para estar inscrito era Iras lis
ias electo ra I es. Es tra es i ndudablie » e  nle tina huí nst rutwi d ¡id, e  oran
do en el cantón de Vaud, po¡c eje^nplai, hasta, ios p/urdidle ros go
zara de Lodos los derechos, públicos, coamo el prime#'® y inos 
considerado de entre los ciudadanos. Pero lo mas sorprendente* 
es que Ira elección del gran Consejo na se hace por el tac dio di— 
recto: contiene dos girados; es tlcrir , que los priincros ekclarcü 
designan los que definitiva meo te nombran el gran CíMtsejM:. Aun 
hay mas. al gran Consejo no se le retir*:?va íntegra mea te cu . 
mismo dira. La rciiovaciora se bac^.'por terceras parles , y  «áía «A 
uura gram desgracia eti cotí repto de los t a lira fes puros, porque 
de esta manera ,  dicen , quedan stetupreru» el seno -de- este CÜau- 
scjo htimhrrs i «decios del espíritu de gobierno ,  el hilo de bs¡ 
tirad¿rixírics na se rompe enteramente ,  y -se* pcrpeliwit era» él de
testables preocupe iones de ronservarion. Parece cu verdrad que 
no puede imaginarse una Constitución mas aristoe¡ritiera; y sin 
embargo, la CoHstkueiü'ii be ni esa can tiene un artículo üíuc lio 
mas rarislot’iál ico que todo es lo.

E l ĝ rrañ Consejo se nombra era parte ra sí mismo; unsa Éi*ac— 
eion d el Consejo está sometida á la reelección, nu de Iras asam
bleas primarias, sino del grara Conseje-, bajo cuya (Jeperadearira 
se bal Ira, Se ve pues que esta Constitución exhala tm olor tic aris
tocracia y de antiguo régimen, que rao puede menos de parecer 
nauseabuada i  los verdaderos radicales. Asi sucede que esta po
bre Constitución es , c u medio de Iras CouslUu cioiiies deQiocrátL-



cas de la Suiza , como el asno de la fábula : ella es la que cau
sa todo el mal.Era pues preciso revisar la Constitución de Berna : todos es
taban acordes sobre este punto. E n  esta Carta tan escarnecida se 
había tenido sin embargo la prudencia de preveer el caso de esta 
revisión. Su arl. 93 confiere á una comisión , elegida en el seno 
del <rran Consejo, el cargo de preparar la reforma al mismo 
gran Consejo, el de decidir  sobre las proposiciones de la comi
sión, y de trazar las reglas que debe seguir. Esta disposiciones 
á la vez muy liberal y  muy prudente: los radicales suizos son 
los únicos en el mundo que no lo comprenden. Pero si todas las 
opiniones, el Gobierno y la Asociación popular, estaban de acuer
do sobre la conveniencia de revisar la Constitución, no asi en 
r l camino que debía seguirse para llevar á efecto la reforma. E l  
Gobierno quería que la reunión se hiciese con arreglo al ar t ícu
lo 96 por el gran Consejo.

La Asociación pretendía que se confiase á una asamblea cons
tituyente. ¿Y por que una consti tuyente i* ¿ P o r  que separarse de 
la Constitución? ¿ P o r  que' una revolución cuando una reforma 
legal conduciría al-misino objeto? Poique justamente la revolu
ción es lo que place á la Asociación popular. Desea sin la menor 
duda la revisión; pero ante todas cosas quiere la revolución. La 
cuestión ha sido constantemente agitada en los clubs y en las 
tabernas desde el mes de Octubre. Por últ imo , á principios de 
Enero el gran Consejo, convocado extraordinariamente, se ha ocu
pado de una proposición del Consejo de Estado relativa á este 
importante asunto. La lucha ha sido animada por una y otra 
p a r te ,  y tanto mas tenaz, cuanto que las fuerzas se equil ibra
ban. Al fin el gran Consejo ha resuelto :

4? Que la revisión se verificaría conforme se previene en la 
Constitución; que la nueva Carta  se soineteria á la sanción de 
las asambleas primarias ; y  que si estas las desaprobaban, el ar
tículo 96 seria modificado en términos que permitiese la revi
sión por una consti tuyente.

2? Que sus resoluciones se someterían á las asambleas pri
marias.

Se ve pues que el gran Consejo ha resuelto el problema di
fícil de mantenerse dentro de la Constitución, y de salirse de ella; 
de resistir á la revolución, y de mostrarla el camino que de
be seguir; ú mas bien ha abdicado ante ella , pues que ha llama
do á las asambleas primarias en donde reina la asociación , al 
paso que la Constitución le imponía el deber de decidir sobera
namente.

Las asambleas primarias han aceptado esta abdicación, y  han 
desaprobado las resoluciones del gran Consejo en 1? de Febrero. 
Ignorase todavía el resultado oficial del voto de las asambleas; 
pero se sabe que 25,090 personas han votado por la desaproba
ción , al paso que solo 10,000 han estado por la adopción.

La Constitución va á revisarse por una asamblea constituyen
te, Esta es una revolución; y aunque hasta ahora no haya sido 
sangrienta , no por eso deja de ser grave. Es una revolución na
da menos que en el primer cantón de la Suiza; es el radicalismo 
que rompe sus diques en el centro del cantón mas poderoso y 
mas poblado. No permita Dios que se desboide en breve hasta 
las extremidades de la Confederación.

¿ Cuáles serán las consecuencias de esta revolución? El tiem
po nos lo dirá. Pero hay algunas que parecen inevitables, y que 
indudablemente serán inmediatas. Formada bajo la influencia de 
los gefes del movimiento, la nueva Constitución será sin la me
nor duda una imitación de la Constitución demagógica de Vaud. 
El Gobierno actual será derrocado ó disminuidos sus miembros; 
los gefes de la Asociación popular, los que conducían la memora
ble expedición de los cuerpos francos contra Lucerna , hombres 
sin valor ,  sin talento , sin consideración, sin crédito , tomarán 
las riendas de los negocios. Todo esto es muy poco á propósito 
para tranquil izar los ánimos. L ucerna,  los pequeños cantoues, 
los Estados católicos y los Estados conservadores pueden por 
cierto estar tranquilos. Llegará el año de 1647, en que debe tras
ladarse el Vorort á B e rna , y los asuntos federales marcharán á 
las mil maravillas.

Puede decirse con verdad que la Suiza está amenazada de 
un vértigo. ( Debats.)

Ha llegado á Liverpool el paquebote Ibcrnia , y ha traído 
nolicias de America que alcanzan hasta el 31 de Enero. A dicha 
fecha tod avía nada se había resuello definitivamente en el Con
greso. Preciso es recordar que el debate sobre todas las mocio
nes importantes se había aplazado para el 10 de Febrero.

C on ian  rumores de que Mr. Calhoum iba á ser nombrado 
Ministro de Negocios extrangeros, lo que seria un augutio fa
vorable para la conclusión amistosa de la contestación pendiente 
entre la Inglaterra y los Estados-Unhlos.

Según las últ imas noticias de Méjico, Paredes habrá ya ocu
pado la capital, y será dueño de casi todo el pais. El Gobierno 
de los Estados-Unidos acaba de aumentar  sus fuerzas navales en 
el golfo de Méjico. ( Prese,)

Según las noticias recibidas de Argel de fecha de 40 de Fe
brero, A bd-e l -K ader  no ha continuado su marcha hácia el Este en 
la dirección del círculo de Setif. Después de haber llegado á las 
cercanías de Boncada , ciudad del agalicalo de los Ouled-Nails, 
temiendo encontrar una viva resistencia por parte de las tribus 
del kaiifa Sidi-Mokrani,  nuestro fiel a l iado ,  el em ir  se dirigió 
rápidamente al Nordeste: después, dando vuelta por el Djebel- 
Dira ,  ha atravesado la llanura de Ha triza , y actualmente se en
cuentra sobie la vertiente occidental del Ju r ju ra  én tre los  Flitas, 
tribus kabilas del círculo de Dellys,  á 30  leguas de Argel.

Se proponía según se supone pasar el Isser y  hacer una súbi
ta incursión en la Mit¡cija por el Krachena y  el Beui-Mousa. Su 
califa Ben-Salem le había precedido sobre el Isser con los con
tingentes bastante numerosos de los kabilas del Jur ju ra .  Pero 
bebiendo Ben Sal em sido sorprendido y derrotado por el geue- 
r,d Gentil , Abd-el-Kader ha suspendido su marcha y se halla en

centro del agalicato de Sabaon, gobernado por nuestro califa
^ ‘biddin , que se halla en observación con su contingente-(A/.) ^ 15

... ^  Ü  se ha reunido en Berna el consejo ejecutivo para de- 
1 ciar sobre la forma que debe seguirse en el nombramiento de 

llna üsanib!ea constituyente encargada de revisar la Constitución 
S(V>n el voto de las asambleas primarías. La combinación que al 
p au te r  ha prevalecido es la siguiente:
i IV C ,lu,idjrará un miembro de la constituyente por cada 3000  
ni liantes, lo cual dará en todo el cantón 438 miembros, qu ie

nes recibirán, ademas de los gastos de v iaje ,  2 y  4 /2  francos 
suizos por dia á títujo de indemnización mientras duren las se
siones de la constituyente.

NOTICIAS NACIONALES.Barcelona 19 de Febrero.
Según anuncia el Diario de avisos, ha llegado á esta capital 

Mr. Laffi t le ,  que se propone dar en el teatro N uevo , durante 
el año próxim o, algunas representaciones con la compañía fran
cesa de que es empresario. (Fo/w.)

Difícilmente se hallará otra ciudad en España tan animada 
como Barcelona durante la época del Carnaval:  no se pasa una 
velada sin algún baile público ó particular, y á menudo se dan 
dos ó tres en una misma noche, á parte de un sinnúmero de pe
queñas reunioues. ( /¿¿)

V alencia 20 de Febrero.
El miércoles úlLÍmo hemos tenido ocasión de adm irar  los 

ejercicios gimnásticos y sorprendentes juegos .con que los alcides 
españoles Sres. Carrasco, Hernández y A rn a u , y los famosos 
Abdul-Mazza y Mr. W iliarns entretuvieron agradablemente al 
público que aquella noche concurrió al teatro.

Dejando á un lado el mérito y extraordinaria habil idad del 
celebre dislocador y  equil ibris ta, cuya fama es justamente ad 
q u ir id a ,  no podemos menos de fijar la atención sobre los bri llan
tes ejercicios de gimnástica de los jóvenes alcides , en particular 
del Sr. Carrasco. Los adelantos que este joven ha hecho en finu
ra ,  agilidad y fuerza extraordinarias prueban un estudio cons
tante, unido á las disposiciones físicas mas felices. Con placer ve
mos no solamente reservada ya á los extrangeros la profesión de 
este ar te  tan arriesgado como difícil ; y  Valencia , contando á 
uno de sus hijos en el número de los que tan brillantemente la 
ejercen, y  al premiar, aplaudie'ndole, sus progresos, no se mues
tra indiferente á la prueba de afectuosa predilección dada á sus 
paisanos por el Sr. Carrasco al proporcionar al público el poder 
admirar  tan escogida reunión de beneméritos y celebrados a r 
tistas. (ZJ. M. de Vd)

CORTES.
SENADO.

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión publica de hoy miércoles 2 5  de Febrero de 1846.
Discusión del dictámen de la comisión sobre el proyecto de 

ley electoral.

M ADRID 2 5  DE F E B R E R O .

D ES C U B R IM IE N T O S CIEN TIFICOS.
Alm idón no inflamante..

La experiencia demuestra d iariamente el peligro que hay  en 
usar para vestir telas ligeras a lm idonadas, do quiera que la pro
ximidad del fuego ó de la luz artificial hace temible su igni
ción. Apenas pasa dia en que los papeles públicos no contengan 
l.i descripción de algún accidente fatal , ocasionado por haberse 
prendido fuego al vestido de una señora , y con mas frecuencia 
al de algún uiño distraído en sus incautos juegos, q u e ,  ó pierde 
la vida de resultas de la quem adura  , en medio de las tormentos 
mas crueles , ó queda tal vez desfigurado para siempre. Hace 
poco que pereció de este modo en circunstancias peculiar
mente aflictivas y singulares una joven bailarina de uno de 
los principales teatros de Londres. Prendióse fuego á su vestido 
en la misma escena, y á pesar de esta public idad,  fue tan ráp i
da la combustión, que antes que nadie pudiese acercarse á ella 
habia causado el fuego un daño irreparable ;  la infeliz murió á 
las pocas horas.

Estas consideraciones hacen importantísimo el nuevo descu
brimiento de un almidón incombustible en sí mismo que  comu
nica la misma propiedad á las telas á que se aplica. Trascribi
mos á continuación la noticia que sobre esta interesante inven
ción inserta el Times. «Hemos probado, dice este periódico, la 
eficacia de una especie de almidón inventado por el barón Cár-  
los W e t te r s te d t , quien acaba de obtener por el una patente ó 
privilegio exclusivo. Cualquiera tejido, bien sea gasa, muselina, 
lienzo ú otra sustancia empleada para prendas de v es t i r ,  satura
do con dicha preparación , ó sea almidonado del mismo modo 
ordinario , no arde sino con mucha dificultad , y aun dado caso 
que se encienda , es tal la propiedad anti-inílamable de este a l 
midón que no hace llama, sino que se consume lentamente co
mo la yesca ú otra sustancia, sobre la cual tiene poco efecto la 
combustión. No perjudica en manera alguna á la tersura de la te
la ni disminuye la belleza de su apariencia. Una invención tan 
importante como esta merece investigaciones y liberal patrocinio.»

DEL  ARSENICO Y COBRE EN EL  TRIGO. ,
Algunos químicos creen que la reproducción del trigo enca

lado en ácido arsénico contiene parte de es ta ,ú l t im a  materia; 
otros sostienen lo contrario , y nosotros vamos á decir lo que 
hemos hallado en el particular ,  según los experimentos que he
mos hecho.

Hemos descompuesto el trigo con ácido sulfúrico , opera
ción la rga , pero que se puede abreviar  quebrantando de a n te 
mano el grano; en seguida se ha puesto á hervir el magma car
bónico con suficiente cantidad de ácido azótizo, y luego decan
tado el licor ácido, habiéndose extraido el carbón á beneficio del 
agua destilada hirviendo y las aguas del lavado pasado á reun ir
se al licor nítrico.

Añadidas cortas cantidades de clorato de potasa, hemos lo
grado la descoloracion completa del todo q u e ,  hervido primero 
con ácido sulfúrico con el objeto de segregar el azoc y el claro, 
e' introducido después el aparato de M arsh ,  no ha suminis
trado ningún indicio de arsénico.

E n  cuanto al carbón le hemos incinerado en u n  crisol n ue

vo con nitro puro en bastante cantidad, y  disuelto en el agua el 
residuo salino le descompuso el ácido sulfúrico; pero á pesar 
de haber hecho la misma operación del aparato de M arsh, y a  
expresada, no hemos podido reconocer la presencia del arsénico, 
lo cual nos acredita que la especie apuntada al principio de este 
artículo carece de fundamento.

Para cerciorarnos de si efectivamente encerraban cobre las 
plantas criadas en tierra que hubiese recibido alguna cantidad 
de sulfato del mismo metal,  hemos incinerado trigo encalado eu 
sal sulfato, y las cenizas extraídas por medio del ácido azótizo 
h irviendo, el residuo una vez evaporado y seco del todo, unido 
á una corta cantidad de agua ligeramente ac idu lada , ha presta
do en una aguja de acero una capa rojiza de cobre,  en virtud 
de los reactivos de que hemos usado para averiguar su n a tu ra 
leza.

E l  trigo procedente de semilla no encalada apenas nos ha se
ñalado la presencia del cobre tratado del mismo modo; de suerte 
que al contrario de lo que nos ha sucedido con el ácido arséni
co, el trigo preparado con sulfato de cobre da reproducido una 
porción no imperceptible del mismo metal.

Fisiología del comercio de Londres.

Con este título acaba de ver la luz pública en la capital de 
Inglaterra una obra de mérito , al par que curiosa, en la que 
están pintados con la mayor exacti tud el movimiento mercantil 
de la gran ciudad y las animadas escenas de la C ite ,  de las que 
apenas puede formarse una idea el que no las haya visto.

No se propuso el autor de la Fisiología hacer caricaturas de 
los principales comerciantes ingleses, como es costumbre antigua 
entre ciertos escritores de aquel pais: su único objeto ha sido 
presentar en un bien bosquejado cuadro la vida agita k» del co
mercio de Londres , sus extensas relaciones y colosal importan
cia, amenizando todo esto con ane'edotas picantes y con la exac
ta descripción de los sitios donde diariamente se celebran esas 
interesantes operaciones mercantiles que,  pal tiendo de alli como 
de un centro com ún, van á conmover en seguida las fortunas 
de ambos mundos.

Nada hay mas triste ni de mas importancia en Londres que 
la Cite. Sus estrechas y tortuosas calles, donde jamas ha pene
trado un rayo de sol, encierran casi toda la riqueza moviliaria 
de la Gran Bretaña. Este paraje se puede decir con verdad que 
es el corazón de Inglaterra, el mercado céntrico del reino mas 
comerciante. En la Cite no se cuenta el número de habitantes, 
sino el de tesorerías, despachos, bancos y cajas de descuentos: 
durante las horas de negocios, todo osen ella movimiento y an i
mación; mas concluidas aquellas,  las puertas se cierran sucesi
vamente, los negociantes se retiran á los otros cuarteles de Lon
dres , y la bulliciosa algazara de una hora se convierte hasta el 
dia siguiente en la mas espantosa soledad.

El autor introduce á los lectores en este nuevo laberin to ,  le* 
enseña las casas de los principales capitalistas y de los banquero* 
de mas nom bradía , y les cuenta el origen y  la historia de su 
extraordinaria  fortuna. En  rnedio de el descuella la Bolsa, edi
ficio antiguo, aunque de mal gusto ,  llena de odiosos y terrible* 
misterios. Campean á su frente, y como sus principales apoyos, 
los Salomón, los Baring y los Rolhschild , cada uno de los cu a
les posee una fortuna de un Soberano, y  acostumbra jugar á la 
Bolsa el destino de las naciones. Al lado de estos especuladores 
sobre los fondos públicos se encuentran los incansables agiotistas 
y  los empresarios de los caminos de h ie r ro ,  que después de ha
ber surcado con sus líneas los tres reinos, la Francia y la Bél
g ica , se ocupan en dotar  de ellas á la España, Italia , T u rq u ía ,  
la lu d ia ,  S i a m ,y  acaso también á la China y á Kamschatka.

Subiendo la escalera principal de la Bolsa se entra en el 
L loyd ,  eu cuyas paredes están fijas las listas de llegadas y sali
das de buques, novedades marít imas, tarifas de comercio de to 
das las naciones desde Marruecos hasta Méjico, comunicaciones 
diplomáticas, y por ú l t im o, las noticias interesantes, cuyo co
nocimiento ó ignorancia pueden causar el aumento ó ruina de 
las mas grandes fortunas.

En los salones del Lloyd se agolpan confusamente los asegu
radores marítimos con sus prácticos , los armadores y capitanes 
de buque. Después de adqu ir i r  los datos necesarios marchan pre
cipitadamente al cafe de la America del Norte  y  S u r ,  donde se 
reúnen todos los que trafican en el Nuevo Mundo. En una de la* 
salas de este cafe los periodistas escriben de prisa el artículo ca
pital de todo periódico ingles , el que primero se lee y el ma* 
meditado por los lectores. «Noticias de los fondos públicos y  de 
la Cite ,»en que analizan las variaciones de estos en todo el mun
d o ,  y en el cual los Estados no son apreciados según lo que va
l e n ,  sino según lo que pagan. Eu esta sala del cafe de America 
reina, coaio eu las demas, la igualdad mas perfecta. El d im iuu-  
to Globo codea al gigantesco Tim es , y  todos los periódicos chi
cos y grandes se apresuran sin ceremonia á extender sus relacio
nes, que aguarda con impaciencia el im presor ,  y que á las po
cas horas el vapor y los caminos de hierro se encargan de comu
nicar á las cuatro partes del globo.

Otra escena parecida á esta pasa simultáneamente en la mis
ma calle y café de Jerusalen. Igual m ult i tud ,  idéntica agitación; 
pero ya no se oyen los nombres Boston , Nueva-York, R io - Ja -  
neiro, Habana y Veracruz : no se habla mas que de S-mirtin, 
Bombay r Calcuta y Sidney. Todos los que en él se reúnen son 
comerciantes del Asia ó la A ustra lia ,  terribles traficantes de opio 
que conquistaron la China y crearon en Nueva-Holanda un im 
perio que se engrandece diariamente.

P o r  estos apuntes que hemos extractado de la obra podrán 
formarse nuestros lectores una id e a , aunque inexac ta , de la ri
queza casi fabulosa de L o ndres ,  de la importancia de su comer
cio y de la influencia que le es dado ejercer en la suerte de m u 
chas Potencias. El carácter industrioso de Inglaterra , su po
sición topográfica y la misma esterili lad de su suelo son las c a u 
sas primordiales del inmenso desarrollo de su comercio exterior ,  
que en vano trata riamos nosotros de igualar. Los motivos inver
sos de la prosperidad mercantil  de la Gran Bretaña serán un 
obstáculo perenne de nuestro engrandecimiento industr ial , ma
yormente  cuando la agricultura forma en España la base de su 
riqueza n ac ion a l ,  r iq ueza ,  si no tan b ri l lan te ,  mas apreeiable 
por estar mejor repartida que la de Ing la terra ,  cuyo pueblo su
fre todas las privaciones de la miseria en su mayor p a i t e ,  mien
tras que dos ó tres ciudades son el emporio del lujo y de la os
tentación.

Por  lo demas la obra de que nos hemos ocupado brevemen
te es digna de consultarse por el estadista y  el político, si con 
acierto quieren d iscurrir  sobre la preponderancia comercial y po
lítica que ejerce en el dia la Inglaterra. (G. del C.)



Leemos 011 un periódico ile Paris:-

El clomiiis¡o 1? de Febrero, en presencia de tina numerosa 
asamblea, se Tía ensayado una nueva máquina en la qne se ein- 
ulea el vapor del ¿ler sulfúrico como fuerza motriz. La maquina, 
luya invención se debe á Mr. de T iem b le ,- , h a c i a  inover los tc- 
l.iies ile M r. Felipe , mecánico, -calle de Cbateau Landou. Su fuer
za Vi  de siete á ocho caballos. L o  sorprendente es que durante 
su m ovim iento no se perciba ningún olor de c'ter.

Semejante á una máquina ordinaria de las de navegación se 
compone de dos cilindros, cujas básculas están adheridas al 

mismo tronco.
El uno de losjcilindros funciona por medio del vapor de agua, 

que á su salida produce el vapor del é ter, el cual opera en el 
segundo cilindro. Las experiencias hechas por Mr. La ton t, oficial 
de marina, con el indicador de W a lt  dan p o r  resultado una eco
nomía de mas de un 50 por 100 del combustible que se emplea 

en las máquinas actuales.

Sentencia dictada en. la denuncia hecha por el promotor fiscal del 

juzgado de primera instancia de Sevilla el licenciado D. Fran

cisco Fernandez de Cueto de la obra titulada
Sevilla,de la que resultó ser autor D. E m ilio  B rabo , domi

ciliado en dicha ciudad.

En la ciudad de Sevilla á 25  de Octubre de 184 5 , reunido 
el tvíbunal de calificación con arreglo al Real decreto de 6 de 
Julio último en vista de la denuncia hecha de la obra titulada 
los Misterios de Sevilla ,dijo que debía declarar declaro no
haber logar á la excepción de presciscion propuesta por D. E m ilio  
B rabo, autor de la obra expresada, la que se calibea de culpa
ble en ““Vado subversiho con circunstancia ateuuante, en su con
secuencia se condena al referido D. E m ilio  Brabo en la multa de 
30,000 rs., y en caso de insolvencia en 30 meses de prisión, que
dando asimismo privado de todos los honores , distinciones y ofi
cios públicos que tenga , procediéndose á inutilizar la mencionada 
obra. Asi lo mandó el expresado tribunal y firmaron los señores 
que lo com ponen, de que doy fo.-=Francisco de Paula González 

■ O l m e d o  — Francisco Calvo R u b io .= L iceu c iado ,  José M artínez 
López de A v a la —  L. Manuel G allego=José Antonio de C ire s .=  
Vicente Belíoc— Manuel T inoco y  Navarro , escribano.

Lo que se hace saber al público según está prevenido. _
Madrid 22 de Fcbiero  de 1 846— El juez de primera instan

cia , M iguel M aría Duran.

A L B U M  D E L  E J E R C IT O .

Una empresa nueva se ha hecho cargo de la publicación de 
: esta ob ra , y  nos consta que está dispuesta á continuarla con to

do el lujo y rapidez posibles á fin de que cuanto antes se hallen 
los snscrilores en completa posesión de una historia tan útil co- 
nio original c interesante.

E l primer tomo esta tan próximo a concluirse que regular
mente quedará repailido por completo en los primeros (lias del 
próximo Marzo con todas las láminas que han quedado atrasa
das y le corresponden. Su autor ha reunido en,él^ un grandísimo 
caudal de noticias que se conservaban manuscritas en ei mas 
cúmplelo o lv ido , y  ademas ha tomado de los autores mas acre
ditados el conjunto de aquellas útiles nociones que ponen al al

can ce  de todos las distintas variaciones que ha tenido el ejercito 
éipanol hasta la regiinentairion de los cuerpos.

Con la primera entrega del segundo tomo se empezaran las 
historias particulares de los regimientos, las cuales posee copia
das de las originales que se remitieron por los gefes respectivos 
al ministerio de la Guerra eu el ano de 4814.

A V I S O S .

La persona en enyo poder puedan hallarse los privilegios 
originales de los juros que a continuación se expresan , pertene
cientes al hospicio de pobres de la ciudad de Genova , tendrá la 
bondad de entregarlos á D. Eustaquio Soria no, apoderado gene
ral en esta corte de dicho hospicio, que habita calle de las Huer
tas, núm. 57.

Uno sitúa lo en el primer medio por ciento de Logroño, en 
cabeza del oficio de pobres de dicha ciudad, de 49,11.7 mis.

Otro en el nuevo derecho de lanas, en cabeza de los oficia
les y diputados del sulragio de pobres de la niisina ciudad, de 
703,1^1 mrs.

Otro en las Salinas de Galicia, en cabeza de D. Juan Bautista 
Imperiale, de 119 mrs.

Otro en el nuevo derecho de lanas, con igual encabezamiento, 
de 17,241 mis.

Otro en las alcabalas de Granada, en cabeza de D. Juan An
tonio Buron, de 576,256 mrs.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del día 24 de Febrero á las dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e! gran lib ro  i 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 22 15/16 á 19 d. f. ó vol.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior , 00.
Inscripciones en el gran lib ro  á 4 "por 400, 00.
Títu los id portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 52 J/8, 31 7/8, 15/16 y 32 á y. f. ó vol. 

y  firme: 52 3/8 y 32 1/2 á v. f. ó vol. á prima de 1/2 por 100. 
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á cap italizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.

Id. sin ínteres, 7 5/8 ¿i 60 d. f. ó vol.
Acciones de! Ba neo español de San Fernando f 00.

Idem de lsabel I I ,  00.
CAMBIOS.

Ldcdres á 90 dias, 57 5/8. Pa ris , 16*6 á 7.

Alicante, par. M á la ga , par.
Barcelona á pi. fs., 3/8 pap. d. Santander, par din. 
Bilbao, par. Santiago, 5/8 d.
Cádiz, 5/8 d. Sevilla, 7/8 id.
Coruña, 7/8 id. V a ¡ . - ; . c i a ,  1/2 pap. d.

Granada, 3/4 pap. d. Zaragoza, id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

D. Braulio Guijarro , juez letrado de primera instancia de 
esta muy leal villa y partido de Quintanar de la Orden jf<v

Por el presente cito, llamo y emplazo al Excmo. Sr. D. Jo-* 
se F e rra zy  á los Sr es. D. Mariano. Serrano, contador de R en
tas cesante de M álaga, D. Vicente Grima y D. Pascual Perez, 
vecinos de Valencia , para que en el termino de 15 días com
parezcan en este juzgado á mostrarse paite en la causa criminal 
que se si,rue en el mismo eu descubrimiento de los ladrones que 
ejecutaron el robo en la madrugada del dia^ 48 de Octubre de 
4844 en la Cañada de la Selva á dichos señores y  qué camina
ba ii en la diligencia para M ad rid , y deducir las acciones que 
c r e a n  convenientes á sus respectivos derechos; y  pasado dicho 
t e r m i n o  sin haber comparecido continuare' dicha causa con au

diencia del promotor fiscal.  ̂ ^
D a d o  e n  e s t a  villa de Quintanar de la Orden á 21 de F e

brero de 1 8 4 6 .= Bfaülio Guija r io .— Por su mandado, V icente 

Canales.

D. José María Jiménez M uñoz, magistrado honorario y  juez 
de primera instancia dé Jaén y su partido ¿je.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los parientes de 
D. DÍ(“ 'o  Núñez de Alarcón , fundador de una capellanía en la 
parroquia de Santa C n iZ , de esta ciudad,' pará que en el térm i
no de 30 dias se presenten en este mi juzgado, por's í ó por me
d io de procurador con' poder, a deducir el deiicho que les asis
ta á los bienes con que se halla dotada dicha capellanía , pues 
asi lo tengo mandado en el expediente instruido por Doña M a
nuela García de Mora para qué se declaren libres los citados 

bienes.
Dado en Juen á 24 de Noviembre de 4845.=José M aría J i

ménez M uñoz.™  Por mandado de S. S. , Ildeíonso José de 

Aponte.

Licenciado D. Josc M aría Barban, juez de primera instancia 
de esta villa de V illa lón  y  su partido.

Por el presente se c ita , llaina y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que dejó Manuel Lespios Gonzá
lez, vecino que fue de la villa de Cuenca de Campos, que fa
lleció sin descendientes legítimos ni disposición testamentaria, 
paja que eu el término de 30 dias siguientes se apresuren á de
ducirle en este juzgado, por sí ó por medio de procurador legal-? 
mente autorizado, que si lo hicieren se les oirá y  guardará justi
cia en lo que la tuvieren ; con apercibimiento que trascurrido 
dicho término sin hacerlo se procederá á lo que hubiere lugar, 
parándoles el consiguiente perjuicio.

V illa lon  Febrero 20 de l846.==José M aría Barban.—  Por su 
mandado, E m ilio  de la R iva.

D. Juan Casales, intendente y  subdelegado de Rentas de es
ta provincia.

Por el presente llamo , cito y  emplazo á D. Agustín C le
m ente, capitán que fue de carabineros en esta comandancia, 
para que en el término de 30 dias , contados desde ét'én  que se 
haga la publicación en la Gaceta de M adrid, se presente eu ésta 
subdelegue ion á contestar á los cargos que le resultan en la causa 
que se sigue por alijo fraudulento hecho por la boca d< I rio 
de Adra en 22 de Agosto del año pasado de 4859, y  hacer sus 
•defensas, en la cual se le administrará justicia ; apercibido q ie 
de no hacerlo se sustanciará en su rebeldía sin nías citarle ni 
emplazarle, parándole el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Alm ería á 47 de Febreio  de i846.==Juan Casales.=== 
Por maudado d t 'S . S . , José María d é  Seijas.

En virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y  A lia 
ga , magistrado honorario de la audiencia de Cáceres y juez de
cano de'primera' instancia en esta M . H. v illa , refrendada del 
escribano del número de la misma D. Nicolás de O rtiz, se ha 
mandado citar y emplazar, como por el présente se cita y  em
plazará los herederos del finado D. Andrés García Abeudaño , ó 
á quien su derecho hubiere, á fin de qué si les conviniese con
curran á dicho juzgado por la citada escribanía á usar Bel qué 
les asista en los autos que se siguen por D. Deogracias Magan y  
D. Ildefonso Collar , como marido de Doña Gaviiia Mugan , so
bre mejor derecho al patronato dé las memorias fundadas por 
D. Alonso de Abeudaño y Doña María Escovar', señalándoles al 
efecto el término de 30 dias, bajo apércibiiniento.

Audiencia lerritoi ía l.= P o r  auto de los Sres. presidente y  m i
nistros de la sala tercera de este superior tribunal se ha man
dado citar y  emplazar á Gregorio Perez , natural de Casarubios 
del M onte, soltero , de 27 años de edad , pastor, hijo de M a 
nuel , d ilu ido , y de Juliana García\ procesado con ofiros por el 
robo de 16 reses lanares de la ganadería de M aría Salazar, y 
suelto bajo caución juratoiía , para qué al término de 40 días, 
que por este prim er edicto se le señala , se presente en Ja escri
banía de Cáruara de D. Mariano Hernández, con objeto de no
tificarle la sentencia dada en la causa por él juez de primera ins
tancia de T o n ijo s ;  con apercibimiento que de no hacerlo asi Jé 
parará él perjuicio que haya fugar.

D. Francisco M on leverde , juez de primera instancia de esta 
capital y  su partido.

Por el presente cito y Hamo á todas las personas que se crean 
con derecho á la posesión y propiedad de los bienes de la cape
llanía fundada eu la villa de Trigueros por Francisco Rodríguez 
Cruzado, para que en el térmiiio de 30 dias se presenten eu este 

' juzgado y  expediente instruido á instancia de D. Antonio Gómez 
Carmona á usar del que se juzguen asistidos ; apercibidos que no 
haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 21 de E iíero de 4846.=Francisco 
| teverdeA=Por mandado del Sr. ju ez, José María de la Corte.

j • ■ -  • —  - - . . .

Licenciado D. José de la C erda , caballero de la Real ó ideo 
ameritaría de lsabel la Católica , abogado de los tribunales na-' 
clónales y  juez de primera instancia de este partido y  villa Je 
M adri dejos.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á lodos los que sé 
crean con derecho á los bienes con que se halla dotada la ca- 
pellanía colativa que en esta dicha villa fundó Catalina López' 
de Cervantes, pura que dentro del término de 30 dias com- 
parezcan en este tribunal a deducirle por sí ó por personas au
torizadas legitímenle ; prevenidos que, pasado dicho término sin 
verificarlo, les parará el perjuicio que haya lu g a r , pues asi lo 
tengo mandado en providencia del diá de ayer á instancia Jé 
Gabino A lvarez Ugena y  Gregorio G arcía, este como marido 
de María Concepción Alvarez Ugena, de esta vecindad.

Dado en Madridejos á 4 de Febrero de 4 8 4 6 .= L ic . José d<» 
la C e rd a .= P o r su mandado, Juan de Dios Ibáñez.

D. José Antonio Quero, abogado de los tribunales de justicial 
del re ino, y  por S. M. juez de primera instancia de esta villa j  
su partido.

Por el presente c ito , Hamo y  emplazo por el término im,  
prorogable de 30 (lias á todas las personas, sin distinción de sexo 
edad , condición ni estado, que se crean con derecho á Jos bie
nes que dotan Ja capellanía fundada en Ja iglesia parroquial de 
Ja villa d é ‘Cañete Ja Real , de esté p a itid o , por el licenciado 
M artin López Guerra el dia 42 de Junio de 4599 años aute Se
bastian Berdugo, escribano público que fue de este número, á 
fin de qué dentro del expresado término se presenten por medio 
de procurador de este juzgado con poder bastante á usar sus re
clamaciones ; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará ej 
p erju ic io .qu e,haya lugar.

Campillos 9 de Diciembre de 4845.=José Antonio Quero.=^ 
Por mandado de dicho señor, Joaquín Sánchez y Luna.

VACANTES.
D. M iguel de Carvajal y  M undicia, alcalde de esta ciudad 

y  presidente del Excnío ayuntamiento constitucional de ía misma.
Hago saber que se halla vacante el destino de regente dé la 

¡escuela práctica de la normal establecida en esta ciudad en eí ex
tinguido convento de San Pedro dé Alcántara por dimisión qne 
de él ha hecho D. Rafael Sánchez Cumplido que la servia. É ii 
su vista ha acordado este Excmo, ayuntamiento se anuncie al 
público dicha vacante por el termino de tres meses, contad^ 
desde la fecha del presente, durante el cual podrán los maestro? 
que crean reunir las eiieuustanéias necesarias, y optar ál concur
so de oposición que se ha de abrir para su provisión, rem itir sus 
solicitudes á Ja secretaría de este cuerpo municipal. Estas deben 
venir acompañadas de la partida de bautismo é información ié  
bueña conducta re lig iosa , moral y política, acerca decuvos ex* 
treinos tomará la corporación las noticias que encuentre oportunas.

E l acto de la opósicion tendrá lugar en estas salas capitulares, 
convocándose p iéviam eíile, y  señalando el d i» para que los aspi
rantes puedan concurrir á él. En ellos se requieren los conocí* 
míenlos que para maestros de escuelás superiores, y  son:

R elig ión  y m ora l— Lectura impresa y  manuscrita, anligu^ 
y moderna.
í Escritura y  caligrafia.— Aritmétiea en toda su extensión.
( G i a má tica caslella ná.==Noeiones de géomciría.==Dibujo lineal.
, Nofioues de física é historia natural áplicablcs a los usos co*
mun s de la vida. - f

Elementos de geografía é historia, principalmente las de Es* 
paña. ‘ .......

Nociones de las esferas terrestres y  anmilar para facilitar el 
estudio de la geografía política.

Se verificará este acto á presencia de la comisión local de ins
trucción primaria de esta ciudad.

E l plan de oposiciones se comunicará oportunamente á los 
aspira.ités.

La dotación de esta plaza es la de 5090 rs. anuales pagado? 
de los fondos* de propios, disfrutando' juntamente eí profesor una 
habitación para sí solo en el mismo edificio en que se baila si
tuada la escuela.

Sevilla 28 de Enero de 4 84 6 .= M igu e l de Carvajal.=Pedrg 
P. Vázquez Pouce, secretario.

BIBLIOGRAFIA.

QU E V E D 0  de ln jo .= L o s  señores suscrito res pueden pasará 
recoger la entrega 23 del tomo 4? que se ha publicado eí 

dia 21 de este mes.
Sigue abierta la suscricion en las oficinas del establecimiento 

de grabado é imprenta de D. V icente Castelló , de diez á cuatro, 
menos los dias lesliyos, donde se dirigirán todas las reclama-* 
ciones. '

\  en las librerías de Brun , calle M ayo r; Castillo y Jordán, 
calle de Carretas; Sánchez, Concepuion Gerónim a; M iyu r, callé 
del Principe, y en la librería extrangera de Monier.

En lâ s provincias en las principales librerías y  administracio* 
nes de cornos corresponsales de este establecimiento.

TEATROS.
P R IN C IP E . H oy no hay función.
Función extraordinaria para el sábado á las siete y  media de 

la noche á beneficio del primer actor D. An ton io  de Guzmán.
4? Sintonía á completa orquesta.
2? Se pondrá eu escena el drama nuevo, en cuatro actos, 

traducido libremente del francés, titulado

JO R G E  E L  A R M A D O R ,

que tan extraordinario éxito alcanzó en los teatros de París.
3? Intermedio de baile nacional.
4? Term inará el espectáculo con la graciosa pieza en un 

acto , no representada hace muchos años, cuyo título es

L A  P L A G A  D E  C O N V ID A D O S *

en la que el beneficiado desempeñará el papel principal.


